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INSTRUCCIONES DIRIGIDAS A LAS FAMILIAS 

1. SOLICITUD INICIAL – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES.  

Para solicitar la beca deberá acceder al siguiente enlace:  

Sede Electrónica - Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 

 

Sistemas de identificación y firma.  

La solicitud la podrá realizar:  

 - Con Clave (DNI/Certificado electrónico, Cl@ve móvil, Cl@ve permanente, Ciudadanos UE)  

-  Con mi usuario de la sede electrónica.  

       - Si ya dispone de un usuario/contraseña podrá realizar la solicitud a través de este sistema 

de identificación. NOTA: El usuario es el DNI. Si previamente realizó un registro deberá acceder 

utilizando el mismo el DNI de la persona registrada. 

     -  Si no dispone de usuario/contraseña podrá registrarse en el apartado Regístrese.  

      -  Si no recuerda su usuario/contraseña pinche en Incidencias de acceso para obtener una 

nueva contraseña.  

Si el alumno ha cumplido 14 años deberá registrar y presentar la beca con el DNI del menor y no 

le servirá el DNI del padre/madre/tutor.  

2.- NOTIFICACIONES Y ESTADO DE LA BECA 

A lo largo de la tramitación del expediente, podrá consultar el estado de su beca, así como 

acceder a cualquier notificación relacionada con la misma, a través de medios telemáticos. 

Para ello, deberá identificarse utilizando su usuario y contraseña. 

 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2507
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Podrá acceder tanto a “Mis expedientes” como a “Mis notificaciones” a través de este enlace:  

Sede electrónica - Sede electrónica | Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 

 

  

3.- APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A LA UNIDAD DE TRÁMITE DE LA REGIÓN DE MURCIA.  

Una vez realizada la solicitud de beca en la sede electrónica del Ministerio, si tiene que aportar 

documentación adicional, tal como sentencia, firmas de autorización de cruce de Hacienda, etc  

deberá presentarla a la unidad de becas de la Región de Murcia través de cualquier oficina de 

registro, bien de forma presencial o telemática por sede electrónica de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, en el procedimiento 8202. No se atenderá la documentación 

presentada por correo electrónico.  

Podrá acceder a través del siguiente enlace: 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=8202&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288#s

eccion-solicitudes  
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